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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CAMBIL (JAÉN)

2018/3778 Aprobación definitiva del expediente número 1/2018, de Modificación de
Créditos, al presupuesto General 2018, municipio de Cambil. 

Edicto

Don Miguel Ángel García Martos, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Cambil (Jaén).
 
Hace saber:
 
Que por esta Corporación Municipal en Pleno, en su sesión ordinaria celebrada el día 19 de
julio, por 5 votos a favor de los concejales presentes del grupo de Izquierda Unida, 1 voto en
contra de la concejal no adscrita, y 3 abstenciones de los concejales presentes del grupo del
Partido Socialista Obrero Españolfue adoptado el acuerdo de aprobación provisional del
expediente número 1/2018, de Modificación de Créditos, al presupuesto 2018, cuyo edicto
ha sido publicado en BOLETÍN OFICIAL de la Provincia núm. 143, de 26 de julio por
espacio de 20 dias habiles, sin que se hayan presentado reclamaciones u observaciones,
por lo que de conformidad con lo establecido en el Art. 179,4) en relación con el 169 se
considera definitivamente aprobado. Y cuyo resumen por capitulos es el siguiente:
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Contra la aprobación definitiva del presente expediente de modificación de créditos podrá
interponerse por los sujetos legitimados para ello, recurso contencioso-administrativo ante el
Juzgado de lo Contencioso - Administrativo de Jaén, en el plazo de 2 meses a contar desde
el día siguiente al de la publicación de este edicto en el BOLETIN OFICIAL de la Provincia.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.

Cambil, a 24 de Agosto de 2018.- El Alcalde, MIGUEL ÁNGEL GARCÍA MARTOS.
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